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ACUERDO No. 218 DE 2024

sanción Ejecutiva de ,  3 S  PtBR qu4  )

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS ADICIONES Y
TRASLADOS AL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y

GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE CHIA PARA LA
VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1° DE ENERO Y EL 31
DE DICIEMBRE DE 2024, APROBADO POR EL ACUERDO MUNICIPAL

No. 213 DE 2023"

EL CONCE`JO MUNICIPAL DE CHIA, CUNDINAMARCA

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en
especial las conferidas por los artículos 313 numeral 5 y 345 de la

Constitución Política, el articulo 32 de la Ley 136 de 1994, modificado por
el artículo  18 de la Ley 1551 de 2012, los Acuerdos Municipales N°035 de

2005 y 213 de 2023 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo  1° de la Constitución Política establece que  "Cozombi.ci es un
Bstado  soáal  de  derecho,  orgarizado  en  .fiorma  de  Repúbtica  u"ftaria,
desoe"raljzada, con au±cmorrúa de s:us er[tidades terrioriales, democráfica,
.participatiua u pluralista, fimdada en el respeto de la diqridad humcma, en
el  trabqio  u  la  sotidaridad  de  las  personas  que  la  iriegran  g  erL  Za
preualencia del i"±erés general."

Que el artículo  2  de la Constitución  Política de  Colombia establece:  ``son
fines esenciales del Estado: servir a la comunidad promover la prosperidad
general y  garantizar  la  efectividad  de  los  principios,  derechos  y  deberes
consagrados en la constitución. . ."

Que  de  conformidad  con  el  artículo  287  de  la  Constitución  Politica,  los
municipios  gozan  de  autonomía para la gestión de  sus  intereses,  siendo
derecho   de   tales   entidades   territoriales   administrar   sus   recursos   de
conformidad con la Constitución Política y la ley.

Que  ez  articulo  313,  "umeral  5°  de  la  Constifucrión  Polftica  de  Colombia
establ.ece que una de las ctiribuciones del Concejo Muriápal es la de "(...)
Dic±ar  las  rLormas  orgáricas  de  presupuesto  g  expedir  amalme"±e  el
presupuesto de rerúas g gastos (. . .)".

Que el articulo 345 de la Carta Política dispone: "En tiempo de paz no se
podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el presupuesto de
rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en
el  de  gastos.  Tampoco  podrá  hacerse  ningún  gasto  público  que  no  haya
sido decretado por el Congreso, por las asambleas departamentales, o por
los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto
no previsto en el respectivo presupuesto"
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dechícl
Que  el  artículo  352  Ibidem  estipula lo  siguiente:  "Ac!emás cze  !o señci!cicío
én   esta   Constimción,   la   LeJ   Orgárica   del   Presupuesto   regula.rá   l.o
correspondierúe  a la programación,  aprobación,  modificpeión,  ej.ec!:ción de
los priesupuestos de la Nación, de las e"tidades terri:±oriales y. de !?s en±es.
de:cenirátizados de cua:iquier rriuez adrrriristratiuo, u su coordinací¢n pon_ei
Plcm  Nacional  de   Desarrouo,   ast  como   también  la  capacidad  de   los
orgarismos g erúidades estctiales para co"1rstar."

Que el ariíc"lo 32 de la Leu  136 de 1994, modificado por el ariícmlo 18 de la
Ley  1551 de 2012 estabzece como a±ribuciones dez concejo, e"±ie otras: "(...)
9.  Dictar las rLormas de presupuesto y expedir cmualme"±e ez presupuesto
de re"±as g gastos, el cual deberá corresportder al plan muricipal o distri±al
de desa"oUo, terriendo especial a±erLción con 1.os plcmes de desarrouo de los
orgarismos de acción cormnal deftridos en el presupuesto, participatiuo g de
confiorrrridad con l,as rtormas orgáricas de plcmeación. (. . .)".

Que  el  presupuesto  es  la herramienta financiera  que  el  Gobierno  utiliza
para lograr las  metas del  Plan  de  Desarrollo,  por consiguiente,  tener un
presupuesto coherente, concordante y ajustado con lo planteado en el Plan
de Desarrollo, es de suma, vital y esencial importancia para poder llevar a
la práctica la lnversión Social, y así lograr mejoramiento de la calidad de
vida y  el  progreso  y  bienestar  de  todos  los  habitantes  del  Municipio  de
Chía.

Que mediante el Decreto  111  de  1996 se llevó a cabo la compilación de las
normas  que  conforman  el  Estatuto  Orgánico  del  Presupuesto,  y  en  su
aLrti+cHlo 79 ,  señLala "Cucmdo duranle la ejecuáón del Presupuesto  General
de   la   Naáón   se   hiciere   indispensabze   aumerúar   el   morúo   de   las
apropiaciones,  pcLra  complemertíar  l,as  i:nsuficierL±es,  ampüar  los  servicios
existe"±es o establecer meuos seruicios autorizados por Za leg,  se pueden
abrir crédi±os adicionales por el CorLgreso o por el Gobiemo, con arreglo a las
disposiciones de Zos ariículos siguierúes (Leg 38 de 1989, art. 65).

Que   el   artículo   80   del   Decreto   111   de   1996   establece:   "E¡   Gobi.emo
Nacional prese"±ará al Congreso Naáonal, proueclos de leg sobre traslados
g crédüos adicionc.les al presupuesto, cucmdo sea tndispensable aume"±aT
la cuan±ía de las apropiac¿ortes aulorizadas iricialmert±e o rLo comprendidas
en el presupuesto por concepto de Gastos de Funcioncmierio, Serviáo de la
Deuda Púbtica e lrwersión"

Que mediante el Acuerdo N° 035 de 2005 se expidió la Norma Orgánica del
Presupuesto    General    del    Municipio    de    Chía   y   de    sus    entidades
descentralizadas  y  en  el  artículo  92  determina  que  "C"cindo  czttrcinte  Za
ejec:ución  del  Presupuesto  General  del  Muricipio  se  hiciere  indispensable
ci;ume"±ar   el   mo"1o    de   las    apropiaciones,    para   complemertiar   las
insuficiemes,  amptiar los servicios existerúes o establecer rtueuos seri)icios
aulorizados por la leg, se pueden abrir crédüos adiclonales por el Concejo o
por el Gobiemo, con arregto a las disposiciones de los artícuzos siguie"±es."

Que,  a su vez en el Acuerdo N°  035 de  2005,  concordante con el Decreto
111   de   1996,  en  su  artículo  93,  establece,  "E!  gobíemo  presentará  ci!
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dechícI
Concejo   Muricipal   proyec±os   de   Acuerdo   sobre   traszados   g   crédtios
adicionales  al presupuesto,  cucmdo  duraníe  la  ejecución del  Presupuesto
General   del   Murricipio   sec[n  indisperLsable   aumerúar   el  rrLon±o   de   las
apropiaciones,  para  compiemerúar  ias  insuficrieries,  amptiar  ios  seruicios
e)cistert±es o establecer rtueuos servicios aulorizados por la Zeg.

PARÁGRAFO:   BI   Alcalde   g   los   orderLadores   de   gasto,   podrán   hacer
modificaciorLes presupuestales por Resol;ución a las apropiaciones incluidas
en  el  cmexo   del  DecTeto   de   Liquidación  del  Presupuesto   General  del
Murricipio,  solo cucmdo rLo se modifiquen las partidas  globales  aprobadas
por el Concejo ri se traszaden recursos de una sección a otra para lo cual
debe    conlaT    con    el    correspondiertie    certificado    de    disporribílidad
presupuestal. (.. ).  Estos aclos adrrinistratiuos requieren para su ualidez el
concepto fcworable de la Secretaria de HaáerLda- oficina de Presupuesto. Si
se tra±a de gastos de inversión requiere además del concepto fiauorabze de la
Di:rección de Plcmeacrión.  (. . .)"

Que  el  Concejo  Municipal  expidió  el  Acuerdo  213  de  2023  "POR n4EDJO
DBL CUAL SE BkpIDE EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS 8 INGRBSOS
Y   DB   GASTOS   B   INVERSIONES   DBL   MUNICIPIO   DE   CHÍA,   PARA   IA
VIGBNCLA  FISCAL  COMPRENDIDA  BNTRE  EL  1°  DE  ENERO  Y  EL  31  DE
DICIBMBRE DE 2024, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESP

Que  el  Concejo   Municipal  expidió  el  Acuerdo  No.   214   de  2024   "POR
MEDIO  DEL  CUAL  SE  EFECTÚAN  UNAS  ADICIONES  Y  TRASLADOS  AL
PRESUPUESTO    ANUAL    DE    RENTAS    E    INGRESOS    Y    GASTOS    E
INVERSIONES   DEL  MUNICIPIO   DE   CHÍA  PARA  LA  VIGENCIA   FISCAL
COMPRENDIDA  ENTRE  EL  1°  DE  ENERO  Y  EL  31  DE`  DICIEMBRE  DE
2024, APROBAD0 POR EL ACUERD0 MUNICIPAL No. 213 DE 2023"

Que  a su vez y conforme  a la normatividad  la administración  municipal
expidió  el  Decreto  N°  340  de  2023,  "Por ez c"az cze  Zíqttíczci e! presupuesfo
general del Murricipio de Chía, se detallan las apropiaciones u se deftnerL los
gastos,  pc[ra la  uigencia fiscal  e"Íe  el  1  de  ertero  al  31  de  diciembre  de
2024„.

Que  conforme  con  lo  anterior,  se  presenta  al  Concejo  Municipal  unas
modificaciones  presupuestales  de  Adición  por  la  suma  de  VEINTISIETE
MIL  SFTENTA  Y  TRES  MILLONES  QUINIENTOS  VEINTIÚN  MIL  CIENTO
VEINTINUEVE   PESOS M/L.  ($27.073.521.129,00) y traslados por la suma
de   MIL  NOVECIENTOS   NOVENTA  Y   SIETE   MILLONES   NOVECIENTOS
OCHENTA  Y  SIETE  MIL  CINCUENTA  PESOS  M/L.   ($1,997,987,050.00),
que    afectan  y    aumentan  los  montos  globales  del  presupuesto  de  la
vigencia  2024,  aprobados  en  el  Acuerdo  N°  213  de  2023;  adiciones  y
traslados  que  se  requieren  para  el  cumplimiento  de  unas  necesidades
prioritarias y de inversión concordantes con el Plan de Desarrollo actual y
otras para el normal funcionamiento de administración municipal.

Que   las   Secretarias   de   Educación,    Planeación,    Obras   Públicas,   y
Desarrollo  Social,  solicitaron  realizar  unas  adiciones  al  Presupuesto  de
lngresos  y  Gastos  e  lnversiones  del  Municipio  de  la  vigencia  2024,  con
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recursos  de  destinación  específica Transferencias,  Estampillas,  Superávit
de Libre Asignación, y Super;ávit de recursos del crédito correspondientes
al Acuerdo 202 de 2022, para ejecutar actividades prioritarias en la actual
vigencia, 1as cuales ascienden a la suma de VEINTISIETE MIL SETENTA Y
TRES   MILLONES   QUINIENTOS   VEINTIÚN   MIL   CIENTO   VEINTINUEVE
PESOS M/L.  ($27.073.521.129,00), los cuales se tramitan con el rin de dar
cumplimiento al actual plan de desarrollo.

Que la Secretaria de  Salud,  Desarrollo  Social,  Obras Publicas y de Medio
Ambiente    requieren    realizar    unas    modificaciones    de    traslados    al
presupuesto    de    gastos    del    Municipio    de    la    presente    vigencia,
Contracreditando   recursos   por  valor   MIL   NOVECIENTOS   NOVENTA  Y
SIETE  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE  MIL  CINCUENTA
PESOS    M/L.    ($1,997,987,050.00),    que       corresponden   a   gastos   de
lnversión,   afectando   recursos   de   los   sectores   Salud   en   la   suma   de
$164.697.209,   Cultura   en   la   suma   de   $127.000.000,   Infraestructura
Física en la suma de $1.442.265.426, y de Medio Ambiente en la suma de
$264.024.415, por cuanto los recursos que quedan en los rubros afectados
son  suficientes,  y  queda  saldo  disponible  para  continuar  con  el  normal
tramite ejecución de gastos en lo que resta de la vigencia.

Que con base en los contracréditos antes señalados,  se propone acreditar
recursos   por   la   suma   de   MIL   NOVECIENTOS   NOVENTA   Y   SIETE
MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE  MIL  CINCUENTA  PESOS
M/L.  ($1,997,987,050.00),  los cuales se asignaran a Gastos de lnversión,
en  los  rubros  correspondientes  de  los  Sectores,  Salud  en  la  suma  de
$164.697.209,     Desarrollo     Social     en     la     suma     de     $127.000.000,
Infraestructura Física en la suma de $1.442.265.426, y de Medio Ambiente
en la suma de $264.024.415,   lo anterior para cubrir las insuficiencias del
sector,    continuar    y    garantizar    el    normal    funcionamiento    de    la
Administración   Municipal,  y  cumplir  con  unas  prioridades  y     metas
trazadas en la vigencia 2024.

Que la Administración del Municipio de Chía, en la exposición de motivos,
sustenta   la   necesidad   de   realizar   las   modificaciones   de   adiciones   y
traslados al presupuesto general del Municipio, para su pronta ejecución y
efectivo cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo, y para el normal
funcionamiento de la administración.

Que la Dirección Financiera de la Secretaria de Hacienda del Municipio de
Chía, expidió los certificados de Viabilidad de lngreso del fecha 08, 09,  10,
11,    12   y   17   de   Abril   de   2024   y   los   certificados   de   disponibilidad
presupuestal       N°2024000224,       N°2024000250,               N°2024000253,
N°2024000283  de febrero,  N°2024000513  de Abril de  2024,  mediante  los
cuales   se   certifica   la   disponibilidad   presupuestal   para   realizar   las
adiciones y  traslados  presupuestales  propuestos,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  artículos  93  Y  95  del Acuerdo  035  de  2005  "Estatuto
Orgánico de Presupuesto".

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Acuerdo 035
de 2005,  la Secretaría de Planeación,  expidió conceptos favorables N°012,
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N°014 y  N°016  de  febrero y N°026,  N°029,  N°03i,  N°032,  N°033,  N°034  y
035 de abril de 2024, para efectuar los ajustes en el presupuesto de gastos
de inversión corTespondiente a la vigencia 2024.

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 93  del Acuerdo 035
de    2005,    el   Director   Financiero   emitió   concepto   favorable   de   las
modificaciones Presupuestales, de fechas 12 y 19 de abril de 2024.

Que  el  COMFIS  Municipal,  mediante Actas  del  12  y  19  de  abril  de  2024
emitió    conceptos    favorables    sobre    las    adiciones    y    los    traslados
presupuestales   anteriormente   mencionados,    de   conformidad   con   el
numeral  1° del artículo 23 del Acuerdo 035 de 2005.

En mérito de lo anteriomente expuesto,

ACUEmA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Adicionar e  lncorporar al presupuesto  General de
lngresos del Municipio Chia para la vigencia 2024,  recursos por la suma
de   VEINTISIETE   MIL   SETENTA   Y   TRES   MILLONES   QUINIENTOS
VEINTIÚN         MIL         CIENTO         VEI NTINUEVE         PESOS         M / L.
($27.073.521.129,00), de conformidad con el siguiente detalle:

ADICION DE INGRESOS

NOMBm RUBRo VALOR CREDITO
PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 27.073.521.129,00
ffiRESOS DEL PRESUPUEST0 MUHICIPAL 27.o73.`521.129,a®
INGRESOS CORRIENTES 1.382.410.000,00
RECURSOS DE CAPITAL 24.491.111.129,00
INGRESOS DE LOS FONDOS ESPECIALES 1.200.000.000'00

ARTÍCUL0 SEGUNDO: Adicionar e al presupuesto General de
Gastos  e  lnversiones  del  Municipio  de  Chía para la vigencia fiscal  2024,
recursos por la suma de VEINTISIETE MIL SETENTA Y TRES MILLONES
QUINIENTOS   VEINTIÚN   MIL   CIENTO   VEINTINUEVE   PESOS   M/L.
($27.073.521.129,00), de conformidad con el siguiente detalle:

ADICION DE GASTOS

coDIGoRtnBRO NOMBm RUBRo Valor Adlclón

2 PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 27.073.521.129,00
23 PRESUPUESTO DE lmRSIÓN 27.073.521.129,00

e =-ñí}`=`í"  -L_,__ _,u,_*i'_Hi___j i_¿ÍE___-_-stagE-"-L  .#Íñffifl*lI"r ft  _lmg,
=-"£:ñ?;.}E

`rJ __'  " {(' 'üiíffi±. |29,oo

230102 Programa: Chía caprendizaieincluon ambientes de 21.818.521.129,00
yentes y accesibles

J

. >  ,.;  `E , 'ih;,i,i¡`I;Tgffi"\p+`-`gj¿±-&-.}`;-               .-.'           ,,      `.   -                              , .    .
•`.,...,1:       ,-: ¡        D`;.  i,'L`!..,;ffitil.

230313
ri= _   -_Programa:CalidaAdultoMavor

d de vida para el 1.200.000.000,00
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ARTÍCULO   TERCERO:   Contracreditar   en   el   presupuesto   General   de
Gastos  de  inversión  del  Municipio  para la vigencia  fiscal  2024,  recursos
por  la  suma  de  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  MILLONES
NOVECIENTOS   OCHENTA   Y   SIETE   MIL   CINCUENTA   PESOS   M/L.
($1,997,987,050.00), según el siguiente detalle:

CONTRACREDITOS
códigoRubro Nombre Rubro Vflor Contra crédito

2 PRESÜPUESTO GENERAL DE GASTOS 1.997.987.050,00
23 P"UPUESTO DE mvERslóN 1.997.987.050,00

f¥.=J    ,ffi  ^sgst#,    ,                         zh.`,   |_«ffiri    ,=,:::::ÉgJg#;;Í±: +  ++++++\+164.697.209,00\

230207 Programa: Vigilando y controlaLndo 25.500.000,00
aseguramos la salud

230208 Programa: Chía segura con autoridad 139.197.209,00
sanltaria

*                       +                                           )'                                       )' `'``;:`.€S€':9`,i`'Ír<'''\.x`'                 `'''         ?`?.J`'          `.            ```,              `            .''              „'`'```                      \,>.`'         .`                T`'        \         .v.``.`'r,.^`t

A^aó#i#.98a,

230416 Programa: Consolldación del tejido 127.000.000'00
artístico y cultural

55ñG:&`ü``,          P,.         `     >%,,           >``*=--`., 1.442.265.426,00\
230824 Programa: Vías con fiinción social para 1.442.265.426,00

1a gente
<      d                                        `-                           .                                                                                  .-.q                                                                      ,                                                                          ^                                                         `                                                 €                             -

231232 ProgramaL: Acciones ambientaLles de 214.024.415,00
hoy que garanticen el desarrouo
ambiental y sostenible del mañana

231233 Programa: Cultura ciudaidana como 50.000.000'00
mecanismo de Control Amblental

ARTÍCUIO  CUARTO:  Incorporar y Acreditar  recursos  en  el  presupuesto
General de Gastos de inversión del municipio, para la vigencia fiscal 2024,
por   la   suma   MIL   NOVECIENTOS   NOVENTA   Y   SIETE   MILLONES
NOVECIENTOS   OCHENTA   Y   SIETE   MIL   CINCUENTA   PESOS   M/L.
($1,997,987,050.00), según el siguiente detalle:

CHDITOS
Código    .'Rubro Nombre Rubro Valor Crédlto  y

2 PRESUPUESTO GENERAL DE 1.997.987.050,00|1.997.987.050,00
GASTOS

23 P"UPUESTO DE INVERSIÓN
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.                                          g,^`-.-£       -.:                                                                                                                                                                    .                .:.;-.J E  ..$97.209'tg_.,,.
230207 Programa: Vigilando y controlando 127.697.209,00

aseguramos la salud
230208 Programa: Chía segura con autoridad 37.000.000,00

sanitaria
t-,         `.       -..      -}`,,            `,

-::         --,.--,.,-,`.,.I.-1`.<---:                     ,          ,->                   -...,,...)"a.,

tl €¥-                     I,-\`.-T

230309 Programa: Capacldades dlstintas 19.200.000,00
oportunidades iguailes

230310 Por una Chía lncluyente 40.600.000'00
230312 Potencializando JÓvenes 24.000.000,00

Dinamizadores
230313 Programa: Calidad de vida pam el 19.200.000'00

Adulto Mayor
230314 Asegurando la equldad de £énero 24.000.000'00

=,Íñí¥úrrt`  ,,.=    r   ,`                                                              ..`,m,`.``            =í:4     `ffit`:
.         '.`rLi.   6/5..42ój`;®m`±'

230826 Programa: Equipamlento seguro e 1.442.265.426,00
incluyente

`   "_     "     ,T7:r`?T:._:g:        <,

+ Sector: Hedio ambicnte 264,.®24-4'±5+Á®O
231233 F[ograma: Cultura cludadana como 214.024.415,00

mecanismo de Control Ambiental
231234 Programa: Por una ChíaL educada y 50.000.000'00

con cultura amblental

ARTÍCUI® QUINTO:  EI Alcalde Municipal expedirá el acto administrativo
correspondiente  que  modifique  el  Decreto  N°  340  del  15  de  diciembre  de
2023 " Por el cual se üquida el presupuesto general del Muricipio de Chía, se
detallan Zas apropiaciones g def imen los gastos, para la uigerLcia f iscal e"1re
el  1  de  enero  az  31   de  diciembre  de  2024P,  peLra  que  se  Lnc\uyaL  en  e\
presupuesto  del  Municipio,  la  Liquidación  al  detalle  de  las  adiciones  y
traslados contenidos en el presente Acuerdo.

PARÁGRAFO   PRIMERO:   La   Administración   Municipal   presentará   al
Concejo  Municipal  un  informe  escrito  donde  indique  detalladamente  la
ejecución de los recursos objeto de estas adiciones y traslados,  anexando
los  correspondientes  soportes y/o  actos  administrativos  si a ello  hubiere
lugar. Informe que deberá radicarse trimestralmente a partir de la vigencia
del presente acuerdo.

PARAGRAFO  SEGUNDO:  De  conformidad  con  el  Estatuto  Orgánico  de
Presupuesto,  Decreto  Nacional  111  de  1996  y  Acuerdo  035  de  2005,  el
presupuesto  de  inversión  se  detalla  en  Sector,  Programa,  Subprograma,
Proyecto, por lo tanto, la Secretaria de Hacienda conforme a la estructura
del  Plan  de  Desarrollo  es  responsable  de  asignar  los  códigos,  fuentes
(F`ondo),   leyendas   adicionales   y/o   rubros   que   se   requieran   para   la
incorporación, ejecución, seguimiento y control del presupuesto municipal
dentro de los sistemas que la administración dispone para el efecto.

ARTÍCULO  SEXTO:  Envíese  copia del presente Acuerdo  al Despacho  del
Gobernador   del   Departamento   de   Cundinamarca,   para   el   control   de
legalidad   previsto   en   el   Articulo   305   de   la   Constitución   Política   de
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dec
Colombia en concordancia con el Articulo 29 de la Ley  1551 de 2012 literal
a) numera| 7o.

ARTÍCUIO  SEFTIMO:  El  presente  Acuerdo  Municipal  rige  a partir  de  la
fecha de su publicación previa su sanción.

SANclóNESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE

Dado en el Honorable Concejo de Chía a los veintinueve (29) días del mes de
abril del año 2024.

pág¡nasde36Z3ág

• Carrera 3 No l2Bs barrio 20 dejulio, Chía, Cundinamarca     . Email: contactenos@concejomunicipalchia.gov.co

• Web: www.concejomunicipalchia.gov.co     . Teléfonos: 885 5177 -885 5188

®@conceiomunicipaHechia®@conceiochia
@conceiochia  ®  Conceio Municipal de chi'a



ACUERDO 218 DE 2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS ADICIONES Y TRASLADOS

AL PRESUPUEST0 ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y GASTOS E
INVERsloNES DEL IVIUNICIplo DE CHÍA PARA LA VIGENCIA FISCAL

COMPRENDIDA ENTRE EL 1° DE ENER0 Y EL 31  DE DICIEMBRE DE 2024,
APROBADO POR EL ACUERDO MUNICIPAL No. 213   DE 2023"

SANCIONADO
30 DE ABRIL DE 2024

Alcalde Municipal de Chía



LA SBCRE'rARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCE`Jo
MUNICIPAL DE CHÍA

Certifi®a:

QUE  el Acuerdo Municipal No.  218 de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
EFECTUAN   UNAS   ADICIONBS   Y   TRASLADOS   AL   PRESUPUESTO
ANUAL  DE  RENTAS  E  INGRESOS  Y  GASTOS  E  INVERSIONES  DEL
MUNICIPIO   DE   CHIA   PARA   LA  VIGENCIA   FISCAL   COMPRENDIDA
ENTRE   EL   1°   DE   ENERO   Y   EL   31   DE   DICIEMBRE   DE   2024,
APROBADO  POR  EL  ACUERDO  MUNICIPAL  No.  213  DE  2023"Recibió
los dos debates reglamentarios en cumplimiento con lo preceptuado en la
Ley  136 de  1994,  la Ley  1551  de 2012 y el Acuerdo Municipal No.  140 de
2018, en las siguientes fechas y horas:

Primer debate:       Abril 22 de 2024
Abril 23 de 2024

Segundo debate:   Abril 29 de 2024

Aprobado 08:19 p.m.

Aprobado 06:35 p.m.

QUE  el  primer  debate  fue  dado  en  la  Comisión  segunda  permanente,
durante el primer periodo de sesiones extraordinarias de la vigencia 2024 y
el  ponente  del  Proyecto  de  Acuerdo  fue  la  Honorable  Concejal  Angélica
Librada Montañez Sánchez.

QUE   el   segundo   debate   fue   dado   en   el   primer   periodo   de   sesiones
extraordinarias de la vigencia 2024 y la presidió la señorita presidente de
la Corporación, Honorable Concejal Natalia Gil l,oaiza.

La presente Certificación,  se expide a los Veintinueve (29)  días del mes de
abril del año dos mil veinticuatro (2024).
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